
§13. Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas. 
 
MODIFICADA POR: 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera 
(BOE núm. 275, de 16 de noviembre de 2007) 

• Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de 
reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su 
armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea.  

Uno. Se modifica la disposición adicional quinta de la Ley 16/2007, de 4 de julio, 
de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su 
armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea, que 
quedará redactada de la siguiente manera:  

Disposición adicional quinta. Modificación del párrafo primero del apartado 4 
del artículo 8 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.  

El párrafo primero del apartado 4 del artículo 8 de la Ley 19/1988, de 
12 de julio, de Auditoría de Cuentas, queda redactado como sigue:  

«4. Los auditores serán contratados por un periodo inicial que no podrá ser 
inferior a tres años ni superior a nueve a contar desde la fecha en que se 
inicie el primer ejercicio a auditar, pudiendo ser contratados por periodos 
máximos de tres años una vez que haya finalizado el periodo inicial. 
Durante el periodo inicial, o antes de que finalice cada uno de los trabajos 
para los que fueron contratados una vez finalizado el periodo inicial, no 
podrá rescindirse el contrato sin que medie justa causa.» 

Artículo 8.4 de la Ley 19/1988 (pág. 737). 

Téngase en cuenta que la modificación efectuada en este artículo 
8.4 por la Ley 16/2007, hacía referencia a todo el apartado 4, 
cuando la Ley 34/2007 únicamente modifica el párrafo primero, por 
lo que el apartado 4 queda redactado en la forma siguiente 
(recuperando los párrafos 2.º y 3.º que tenía anteriormente): 

«4. Los auditores serán contratados por un periodo inicial que no podrá ser 
inferior a tres años ni superior a nueve a contar desde la fecha en que se 
inicie el primer ejercicio a auditar, pudiendo ser contratados por periodos 
máximos de tres años una vez que haya finalizado el periodo inicial. 
Durante el periodo inicial, o antes de que finalice cada uno de los trabajos 
para los que fueron contratados una vez finalizado el periodo inicial, no 
podrá rescindirse el contrato sin que medie justa causa. 

Tratándose de entidades sometidas a supervisión pública, de sociedades 
cuyos valores estén admitidos a negociación en mercados secundarios 
oficiales de valores, o de sociedades cuyo importe neto de la cifra de 
negocios sea superior a 30.000.000 de euros, una vez transcurridos siete 
años desde el contrato inicial, será obligatoria la rotación del auditor de 
cuentas responsable del trabajo y de la totalidad de los miembros del 
equipo de auditoría, debiendo transcurrir en todo caso un plazo de tres años 
para que dichas personas puedan volver a auditar a la entidad 
correspondiente. Dicho plazo se entenderá cumplido en cualquier caso 



cuando, a su término, la entidad auditada se hallase sometida a supervisión 
pública o sus valores se encontrasen admitidos a negociación en un 
mercado secundario oficial, o su importe neto de la cifra de negocios fuese 
superior a 30.000.000 de euros, con independencia de que, durante el 
transcurso del referido plazo, la entidad objeto de auditoría de cuentas, o 
los valores emitidos por ésta, no hubiesen cumplido durante algún período 
de tiempo alguna de las circunstancias mencionadas en este párrafo. 

No obstante, cuando las auditorías de cuentas no fueran obligatorias, no 
serán de aplicación las limitaciones establecidas en los párrafos anteriores.»  


